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Artícid¿~ la: El Banco Central de la República Argentina y la Casa de la Moneda 

instrumentarán lo pertinente a fin de que, en el transcurso del año 2003 entre en 

circulación ordinaria una moneda conmemorativa del sequiscentenario de la 

sanción de la Constitución Nacional.- 

Articu/o Za: El Poder Ejecutivo dispondrá y reglamentará la presente Ley para la 

efectivización de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Adcuío 3* De forma. 


